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3. Otras disposiciones
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 11 de junio de 2024, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de regularidad de la 
Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, S.A., de Málaga (SMASSA). 
Ejercicio 2020.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 2 de mayo de 2024,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización de regularidad de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y 
Servicios, S.A., de Málaga (SMASSA). Ejercicio 2020.

Sevilla, 11 de junio de 2024.- El Presidente, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE 
APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A., DE MÁLAGA (SMASSA). EJERCICIO 2020

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 2 
de mayo de 2024, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de Fiscalización de regularidad de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y 
Servicios, S.A., de Málaga (SMASSA) correspondiente al ejercicio 2020.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2.  RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EN RELACIÓN CON LAS 

CUENTAS ANUALES Y EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD
3.  RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA EN 

RELACIÓN CON LA AUDITORÍA
4. INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA

4.1. Opinión
4.2. Cuestiones clave de la auditoría

5. INFORME FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
5.1. Opinión sobre cumplimiento de legalidad con salvedades
5.2. Fundamento de la opinión con salvedades

6. RECOMENDACIONES
7. HECHOS POSTERIORES
8. APÉNDICES

8.1. Personal
8.2. Contratación, encargos a medios propios y convenios

9. ANEXOS
10.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN 

LOS SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN 
PARCIALMENTE



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

ABREVIATURAS Y SIGLAS

€ Euros
art. Artículo
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Cuentas Anuales
EBEP Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
SMASSA Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, S.A. (SMASSA)
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
JA Junta de Andalucía
LCSP Ley de Contratos del Sector Público
m€ Miles de euros
M€ Millones de euros
NSP Negociado sin publicidad
OCEX Órgano(s) de Control Externo
TRLCSP Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
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año 2020 la realización de un informe denominado “Fiscalización financiera y de cumplimiento 
”

 

 

 

 

• 
• 
• 

 

 

 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

“La duración de la Sociedad será de 
cincuenta años a partir de su formalización como empresa participada…”,
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descritos en el epígrafe “Fundamento de la opinió con salvedades”, las 

 

 

 

 
establece como criterio de adjudicación sujeto a juicio de valor la “calidad de los materiales”. 

“Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno 

conferirán al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada”
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

importes superiores a 15.000 €. El detalle del total de los importes facturados 
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• 

obligación de SMASSA, “
”.  

• 

o 
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o 

o 

o 

• 

 

 
el Convenio Colectivo, de ámbito de empresa, de aplicación a la “Sociedad Municipal de 
Aparcamientos y Servicios, Sociedad Anónima” y sus trabajadores, publicado en el Boletín Oficial 

reguladas en el Capítulo IV “Condiciones económicas”. 

 

 
“Retrib aparcamiento”
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❖ 
€.

❖ “

▪ 
2020: 2,2 m€

▪ 
2020: 1,4 m€. 

▪ 
ejercicio 2020: 2,8 m€

Se han abonado un total de 6,4 m€ en conceptos retributivos relacionados con la 
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❖ 

❖ 

€. 

❖ 

❖ 

€.

❖ 

€.
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En observancia de la “Guía práctica para la elaboración de recomendaciones” elaborada por 
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M€ (

 

 

“la 

de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”

 
 
 
 
 
 

“

”.

 

• 

o 
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o 

• 

o 

“El Director

”.

 

o 

➢ La Disposición Adicional IX del Convenio Colectivo establece que “

arreglo a los criterios acordados entre empresa y Comité de Empresa”

➢ el documento “Criterios que deben regir en la bolsa de trabajo interna 
de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios S.A.” de noviembre de 2018. 

o 

➢ La Disposición Adicional X del Convenio Colectivo prevé que “

”. 

➢ , además, el documento denominado “Régimen de normas para la 

en ellas para garantizar la actividad de todos los servicios de SMASSA”, de 30 de junio de 
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empresa, de aplicación a la “Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, Sociedad 
Anónima” y sus trabajadores, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de fecha 

Las condiciones económicas se encuentran reguladas en el Capítulo IV “Condiciones económicas”. 

 
❖ 
❖ 
❖ 

 
❖ 
❖ 

▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 

❖ 
❖ 
❖ 
❖ 
❖ 
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▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 

▪ 

 

 

Según la Regla 2.1 de las Instrucciones Internas de Contratación (IIC), “
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”

 

 

 

o 

▪ 

✓ 
presupuesto base de licitación del contrato es ≥ 500 €, IVA excluido.  

✓ 



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/21

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

✓ 

o 

▪ 
de valor la “calidad de los materiales”.

“

”. A este respecto cabe citar la Resolución del TACRC Nº 235/2019:

 

 

• 

• 

• 

 

 

 



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/22

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

 

 

 



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/23

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/24

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(€)
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(€)
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(€)

(€)
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principio a través de contratos menores, importes superiores a 15.000 €: 

(€)

TOTAL (€)
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• 

✓ 
✓ 

• 

✓ 
✓ 
✓ 

• 

✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 

• 

✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
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Estatutos de SMASSA, denominado “DURACIÓN DE LA SOCIEDAD”, indica 
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TRATAMIENTO 

“

aplicación del resultado, (…)” 

TRATAMIENTO 
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El Expediente 14/2020 “Obras de adecuación, reparación y mejora del edificio municipal de 
aparcamientos de La Marina” es un contrato de obra con un valor estimado de 996.891,32 € (no se 

es igual o superior a 500.000 € o si las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de 

al replanteo del Proyecto, se encuentra igualmente dentro del Libro II, Título II “De los distintos 
tipos de contratos de las Administraciones Públicas”
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• 5. Ingenia S.A.: 12.853,00€
• 9. Vasco Informática: 34.689,33€
• 10. Microcad Informática, s.l.: 23.161,90€
• 14.992,50€
• ticos, s.l.: 14.950€

Como se puede observar, las empresas 5,12 y 14 están por debajo de los 15.000€.

Respecto a Microcad, se realizaron 5 contratos por un importe de 8.572,90€ en las mismas 
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contratos que hicimos con esta empresa sumaron un importe total de 14.588,70€, en todos ellos se 

ellos sumaron 9.618€ y para estos se pidieron 6 presupuest

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

FACTURACION (€)
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empresa API MOVILIDAD, la cantidad de 33.468 € debe corresponder a una suma 

 

 

 

En relación con la empresa MALAGAPLAGAS, S.L., el importe de 16.480 € corresponde a la suma de:

• 

• 

RCM, el importe de 18.997 € corresponde al suministro de 

, la factura 7856 por un importe de 1.929,95 € corresponde 

importe de 2.187,68 €, corresponde al suministro de 960 mascarillas FFP2, modelo BCF
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, la factura FC45671 por importe de 354,87 € 

importe de 1.318,33 €, corresponde al suministro de mampara de 

1.340,68 € corresponde a Proyecto Técnico para la modificación del alumbrado en aparcamiento 

ejercicio 2020 y, en principio, en concepto de contratos menores, importes superiores a 15.000 €.
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12.853,00 €, por debajo de la cuantía del contrato menor. 

 

 Nº7: API MOVILIDAD: Se indica que los 33.468 € “
de este proveedor, en los diferentes aparcamientos y calles de la ciudad (…), 

vertical, (…)”.

 

 

Se indica en la alegación que el importe facturado, IVA no incluido, ascendió a 35.689,33 €. En 

Según se indica en la alegación: “
19 (…).”
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Se indica en la alegación que el importe facturado, IVA no incluido, ascendió a 23.161,90 €. En 

Según se indica en la alegación: “
8.572,90 € en las mismas circunstancias que en el caso de VASCO INFORMATICA, bajo la situación 

588,70 € (…). (…) los demás fueron reparaciones y compras urgentes”. 

 

 
incluido, ascendieron a 14.992,50 €, por debajo de la cuantía del contrato menor. 

 

 
ascendieron a 14.950 €, por debajo de la cuantía del contrato menor. 
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 alegación que: “el importe de 18.997 € corresponde al 

”.

resulta que el precio sin IVA debió ser de 15.700 €. Este importe es superior al umbral del contrato 
menor del artículo 118.1 LCSP (15.000 €).



00
30

35
56

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46607/42

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

 

fecha 19 de septiembre de 2019 se publicó anuncio de licitación del expediente 7/19: “

.”
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“

”.

“se procedió a solicitar ofertas por periodo mínimo de 5 años a distintas entidades bancarias”.
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• 

• 
cual no estaba incluido en Convenio Colectivo, como se indica en el anexo I, “El 

.”

motivo del cambio fue un traspaso de los datos al nuevo programa, importe mensual 273,14€, más 

su contrato de fecha 01/11/2020, que se adjunta. Los 2.821,52€ corresponde a atrasos del periodo 
10/2020 (2.387,44€) + las nóminas 11 434,08€).

en el artículo 23, apartado A,2 del Convenio Colectivo: “ 2.

”.

Esta cantidad 744,73€ corresponde a unos atrasos 2019 que se abonaron el 30/12/2020 por el 

2020, importe: 804,78 x 14 = 11.266,92€, concepto que ya no existe y que tampoco se incluía en 
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concepto 607, se descuenta con el concepto “707 anticipo reintegrable” por el mismo importe del 

• 

abonada por este concepto ascendió a 3.929,80 €.
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• 

mismo y se identifican con el concepto “Complemento absorbible por disponibilidad” 

“SEGUNDO: Por la realización de las funciones adicionales y disponibilidad indicadas en el 

(…)”.

”.

El concepto 135 tiene el mismo nombre “Complemento absorbible por disponibilidad”, 

“ “SEGUNDO: Por la realización de las funciones adicionales y disponibilidad indicadas en el 

(…)”.

”.
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“SUBCONCEPTOS DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO

1. (…)

.”

• 
retribución en especie está prevista en la disposición adicional I del Convenio Colectivo: “

.”

• 

• 

• 
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• ENTREGA A CUENTA: Se indica en fase de alegaciones que “

y el anticipo del concepto 607, se descuenta con el concepto “707 anticipo reintegrable” por 
.”


